
AYUNTAMIENTO
DE 

LOS BARRIOS
(Cádiz)

EDICTO:
Que por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Los Barrios nº 593/2017 , de
fecha  7 de marzo de 2.017, se adoptó la Resolución del tenor literal siguiente:

Vista la Resolución de Alcaldía nº  593/2017 de fecha 7 de marzo de 2017, en la que se aprobaba la

lista de admitidos de la convocatoria en relación con las pruebas de selección de personal, para la  realización

de las prestaciones básicas del “Refuerzo de personal de los Servicios Sociales comunitarios del  Iltmo.

Ayuntamiento de los Barrios en la atención a las personas en situación de dependencia”, y concretamente

para la cobertura interina de la plaza siguiente:

• TRABAJADOR SOCIAL 
Grupo  de  Titulación:  A;  Subgrupo  de  Titulación:  A2;  Jornada:  Parcial  (Media  Jornada);  Plazas

Convocadas: Una.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de

Alcaldía nº  339 y fecha 10 de febrero de 2017 y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de

la Administración General del Estado, y el artículo 21.1.g), h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de

Régimen Local,

RESUELVO

Primero.  Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la

convocatoria referenciada:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

1er APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NIF
PEÑA RUIZ AITAMI 75966561E

CALVO MARCHÁN INMACULADA  OLIVA 75886537S
JIMÉNEZ CABRERA ROCÍO 15440406T

CARRASCO JIMÉNEZ PALMA PAOLA 75902212G
RODRÍGUEZ MERINO MARIA CARMEN 44190670B

MORENO MURTULA JASMINA DEL CARMEN 75894401J
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AYUNTAMIENTO
DE 

LOS BARRIOS
(Cádiz)

Segundo. La composición de la Comisión de Selección es la siguiente:

— Presidenta: Dª Filomena Olid Rodríguez.
— Suplente: D. Rubén García Pérez

— Secretario: El del Iltmo. Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

— Vocal: D. Adrián Blanco Gómez.
----Suplente: Dª. María del Carmen Sánchez Correa.

— Vocal: Dª. Susana Caravaca Rodríguez.
— Suplente: D.ª. Josefa Gil Villanueva.

— Vocal: Dña. Rosa María Calvente Silva.
__Suplente: D. Francisco David Bañasco Peña.

Tercero. El lugar, fecha y hora de realización de las pruebas selectivas es el siguiente:

• Lugar: Edificio Casa de la Cultura “Isidro Gómez”
Cl Calvario, 14

• Fecha: 16 de marzo de 2017.
• Hora: 09:00 horas

Cuarto.- Dar cuenta de la Resolución al Departamento de Personal de este Ayuntamiento, a los efectos
previstos en el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Lo  que  se  hace  público  para  el  general  conocimiento  de  todos  los  que  puedan  considerarse
interesados, en la Villa de Los Barrios a  7  de marzo  de 2.017.

      El Alcalde-Presidente,         
          

 
   Fdo.: Jorge Romero Salazar.                   
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